[bookmark: _GoBack][image: ]	PAADEs un programa creado para apoyar a los sujetos vulnerables, que ganen menos de dos salarios mínimos, contribuyendo a mejorar su economía familiar y su alimentación, otorgándole despensas con productos básicos y pláticas de orientación alimentaria que fomenten los buenos hábitos alimentarios  
PROGRAMA DE AYUDA ALIMENTRIA DIRECTA




DIRIGIDO A:
Niños, adolescentes con desnutrición, mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, adultos mayores, personas con discapacidad, y mujeres maltratadas y en abandono


DESCRIPCION DEL TRÁMITE O SERVICIO
1. El usuario solicita apoyo al DIF Municipal. 
2. El DIF Municipal le informa los requisitos a cumplir para recibir el beneficio. 
3. El usuario se somete a la aplicación  de ENHINA (encuesta) y visita domiciliaria. 
4. El DIF Municipal valora el cumplimiento de los requisitos y lo incluye en el padrón de beneficiarios, previa autorización del DIF Estatal. 
5. El DIF Municipal entrega la despensa a cambio de una cuota de recuperación.
 6. El usuario recibe mensualmente la despensa una vez que cubre la cuota de recuperación y asiste a las pláticas de orientación alimentaria.






	Variable, los municipios elaboran el padrón para entregar las despensas en enero, excepto aquellos casos en que haya despensas de personas de baja del padrón según normatividad, y se otorga según lista de espera
TIEMPO DE RESPUESTA
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HORARIO DE ATENCION
$ 10.00
NOTA: La cuota de recuperación no deberá exceder el 40% del costo de compra de la misma; modificándose cuando DIF Nacional lo designe.
IMPORTE A PAGAR
Familias vulnerables que: 
 Ganan menos de 2 salarios mínimos generales del área geográfica de la región. 
 Se integren por uno o más niños menores de 5 años. 
 Estén compuestas por niños, niñas y adolescentes con desnutrición, deficiente desarrollo físico y mental, maltrato. Abandono, víctimas de cualquier tipo de explotación y migrantes. 
 Exista una o más mujeres embarazadas o en período de lactancia. 
 Se integre por uno o más ancianos. 
 Exista una o más personas con discapacidad. 
 Indígenas migrantes. 
 Migrantes 
 Recibir pláticas de orientación alimentaria. 
 Formar parte del padrón de beneficiarios. 
 Cubrir la cuota de recuperación.
REQUISITOS



















Lunes a Viernes 
9:00 A.M. – 3:00 P.M.

	


[image: ]ESTE PROGRMA BENEFICIA A UN TOTAL DE 371 FAMILIAS MENSUALMENTE
Alimentaria
AREA RESPONSABLE
difsanjuanitoescobedo@hotmail.com
CORREO ELECTRONICO
01 386 7540394
TELÉFONO
5 de Mayo  # 1
San Juanito de Escobedo, Jalisco
DOMICILIO DE ATENCION
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